
cíoa nacional mentida,, y á; p w ^ i m íofoí 
para dar carácter de legitimidad ¿ l a Sobe-
ranía absoluta. * 

TaI fué el deslinde moral que se bizo 
en las cortes que terminaron por la revo-
lución de .84 h Ailr se vio claro al partido 
absolutista -bajo el nombre de conservador 
y moderado bacer alianzas con -el partido 
carlista para entronizar «1 principio del ab-
sòìuiismó: atti se vid claró quezal principio 
popular se le apellidaba principio de des-
gobierno y de anarquía, para exigir en el 
estado la soberanía omnipotente de uño . 
soló, en fentficio de pocos, y é̂n perjuicio 
de la comunidad entera. 
" Cencido ¿1 absolutismo, en estos quee-

sus" últimos at rincheram i en tos, apeló 
á la rebdion á mano «armada , y dentro del 
jpatacío Jíeal f u é vencido en el momento 
mismo de enarbolar sa estandarte. 

Desde eoi anees u ná sécesidad^sobre tó-
iías siente España "para lo presente y para 
él "porvenir. Asegurar dentro y fuera la 
libertad ' fictówosáVT" trabajar sin traigas en 
là elaboración dé su mejoramiento de su 
Bien estar y dé ¿a "prosperidad. 

Electores; para cobsu mar ésiá obra ño basta 
que nombréis le^láádórés capaces * virtuo-
sos y paíríolás; es necésario que los busquéis 
decidid os á arriesgarlo todo, basta* la vida 
por dar complemento y Üácer sólido y con-
sistente la obra de la libertad que acaba 
de salir victoriosa dé sus diversos enemi-
gos con jurados y aliados para la común 
ruina; es preciso qtíe los legisladores esten 
resueltos á dar al pueblo los bienes que há 
muebo tiempo reclama en vacio , y que en 
efecto principió á recibir desde Setiem-
bre de 1841: es indispensable (píelos le-
gisladores dando, bien entendidas leyes de 
Organización, de aepáración y de mejoras, 
y ejecutándolas el Gobierno j sus manda-
tarios y las autoridades populares, conven-
zan al pueblo de que es llegado él dia de 

que todos trabajamos de consuno por él y 
para él , llevando por règia'"ía justicia, Ja 
conveniencia pública y nada ma$; * * 
- Eliectorfes; a vuestrá autoridad politica 
no toca mas qué daros á conocer ía'situación 
tín que se encuentra el Estado; las nece-
sidades y deseos que siente ; fes - beneficios 
que reclama, las cualidades' morales que 
para llenar tan bastas atenciones deben reu-
n i r vuestros representantes ; a vosotros to~ 
caí elegirles librementeel bien ó maluse-
rà vuestro puesto que vuestra es ; la^elee-
^on : e*ta èfr & lardad* obrad- ahora; • 

• " Atoteria Vf3 de Noviembre de f M i 
Gerónimo Muñoz jr Lopez. 

Kum 350, 
•v- ' V 

"•' —• ' - » ' ; ' * ' ' .-«. *••' ' 

221 Juez de primera -insiancia^deVelez 
Üubio cotí ficha c de ^Octulv^ chirrio 
me ha dirigido la-comunicación *qwe*sigue, 

Con fecha i 1 de Setiembre último sé 
principió en este Juzgado causa criminal 
de oficio contra Francisco Pardo y demás 
consortes (espresados^á continuación), veci-
nos de la -villa de Oria, con morada en la 
cortijada del Contador djeisu 3&mXn$*jobre 
heridas causadas en la tarde del mismo dia 
á Francisco Sánchez Asencio y otros con-
sortes de esta vecindad , de que resultó , 
muerte del primero: j no habiendo podir 
do conseguirse la caplnra de dichos reos» 
^in embargo de. baber^ 
el oportuno exorto cometido á la Justicia 
d e la repet id a yi 1 la de Oria, he mandado 
con audiencia del promotor Fiscal del juz-
gado, oficiar á V. S. como lo egecuto in-
cluyéndole nota de les nombres señ^sde 
los reos, á fin de que se digne disponer 
que en el Boletín oficial ̂ e J a provincia se 
inserte el correspondiente aviso para que 
pueda conseguirse el arresto de los men-
cionados criminales, 

Senas de los reos* ^ 

Francisco Pardo f a j Pelassi ¿a<la(L30 
años, estatura 2 varas, color cetrino; poca 
barba, pelo castaño, vestido al uso del paré*. 

Francisco Pard&( a) Tarifa, edad 33 
años, estatura regular,_ color trigueño, bar-
ba poca, y vestido como el anterior. 

Antonio Pardo, edad 35; anos, é&latura 
regular, color encendido, pelo rojo-, cefrado 
de barba, y vestido como el anterior;1; '% 

Benito Pardo, edad. 40 anos, estatura 
-regu lar.* color trigueño, pelo castanoj-cerra-
do de barba, y vestido como el anterior. 

Aiforiso García Galera, edadSO'anós, 
estatura.mas de dos varas, color tri¿ufefío; 
pelo castano, y vestido, como el anterior- ; 

! ¿Pedro Cctrricondo* $àaà 3&: áSp^ resta-
tura imaŝ de dos varas, color moreno^ pé-
lo negro; cerrado de barba, y . vestido co-

< mo el anterior» ? : v; 
Pedro Hilario Pardo * edad 40 años.-

estatura regular, color triguenOi 
taño; cerrado %dé barba, y 
anterior. 

cas-
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1«? 51« us :% 
- - . * * -Z. 

NOVIÍMBtóÉ D E ífcif« , _ " ' ; i;'; iST. 
fS cuartos Jj 

Se ssa^be á este Boietia, 

impreola "y Ti-
hrenade^lanuel Santaipa-

í¿M«a|es mensuales 
T«<to á las 

casas, de losSeotkr 
rés suserkores. ,. 

n 

En las provincias a ÍO" r», 
al mes franco de porte. rv > 

Las reclamaciones, '«vi» 
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por¡J 
te, sin cuyo requisito po ^ 
recibirán. 

m t m m 
¿irji 

AZTlgüLO DE OFICIÓ. 

POLITEÉODE LA MrSMái 
4 ; 

man. 348. > o/ 

_ j los motivos ^ue ^ieips la-
gar a que se constituyeran en. juat* de pcotec~ 
ciou J «igilaocia pública las autoridades de esta 

Í>roiincÍa con los Alcaldes y Comandantes de 
a M. N. de lar Capital, queda cáesele este día 

disuelta Ja Junta. Lo que se hace saber al pú-
bBco parajnt conocimiento. Almena 10 dé No-

Gefe político, Gerótii-

jVí/m» 349. 

£hctoresi En nombre de la ley os di-
^ la palabra: vais á egercer el mas sagra-
<lode losaáerechos políticos.- vais á elegir re-
presentantes del pueblo en reemplazo de los 

renunciaron; y en tal momento los a-
eeittos dé la amorrad fiel intérprete de la 
ley* deben llamaros al ejercicio de esos de-
rechos de fe axafiera mas conforme ¿ los ^ 
interesesde la patrié^w ? ' 
-y ¡¡3En todos tiempos y circunstancias los ; 
^¡k^ígnados para ejercer el poder soberano « 
-deben ser elegidos de entre Jos mas capaces, j. 
los mas virtuosos y los mas patriotas ; peso 
•eú. circo ¿stancias graves no pueden bastar 
-estas medidas; para mantener la libertad y 
la inde^endencia del E s t a ^ s e necesita do-
laotad ficffle y energía decidida „para.; ar-

rostrarlo todp por asegurar el goce de iait 
inestimables bienes. ; r - j. 

Asi cuando con distintas armas lucha? 
bao tres partidos en Espacia, era difícil 
no imposible en la confusion de tantos in* 
tereses encontrados establecer la indisperó 
sable armonía. Las circunstancias 
ron desde el convenio de Vergara: y .eu Ja 
escena política desde entonces no debieron 
a par ecer . mas que dos principios., á saber; 
ja Soberanía absoluta por derecho divino j 
la Soberanía popular por derecho .propio!! 
Tendido el primero en el campo .de la dis>-
cusion y luego en los campos de batallaba* 
recia que el segundo dueño completamente 
de las ideas y de la situación, nada tenia que 
hacer ya mas que realizar sus doctrinas, dan-
do al pueblo lo que es del pueblo; libertad^ 
prosperidad. Asi lógicamente se ye que la 
condición, del ejercicio de Ja soberanía, 4Íeil 
Gobierno, se Rallaba distintamente deter-
minado, asegurar litierjad triunfante^ 
mejorar el estado de: todas las clase la 
sociedad. 
/ Pío sucedió asi: al principio de la So-

beranía absoluta por derecho dmao^quisp 
-succeder el principio , de la< «Soberanía abr 
soluta por derecho humaoo; y como-tama? 

.fío absurdo no podia: triunfar mauifestánr 
dose. á las calladas y tortuosamente ;quiso 

. recibir el bautismo de ja, legalidad y la $&r 
don del s pueblo! por medio de decreto^ifcr 

-gales,j que son^ip.aron. el cuerpo; elee^oiiíj 
de m^eraL^ue pr 
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te plazo á las Oficinas 
militar* y examinados por estas, si fuesen 
ele legitimo abono, expidan en equivalen-
cia las correspondientes cartas de pago, y 
carguen su importe al individuó o clase" 
á que corresponda. S ; A. se ha enterado» 
y. conformándose con el parecer de V. EL 
se ba servido mandar que por fes Comisa-
rios dé Guerra, Ministros de Hacienda mi-
litar -de los provincias de! Reí no se anun-
cie en los Boletines oficiales, qué basta el 

de Diciembre del corriente año se 
admitirán en las oficinas de Administración 
militar todos los recibos de cantidades eii 
metálico que durante la pasada guerra ha-
yan facilitado las corporaciones ó particu-
lares á individuos dependientes.de este Mi-
nisterio; y que si del examen de los do-
cumentos que se presenten apareciese su 
legitimidad , se expidan por las citadas ofi-
cinas Tas oportunas cartas de pago, proce-
diendo acto continuo al descuento de aque-
llos recibos, ó practicando las operaciones 
que convenga para que llegue á obtenerse 
este resultado; en el concepto de que pa-
sado el indicado plazo de 31 de Diciembre 
próximo, no se admitirá ningún documen-
to que se presente de dicha clase, sea cual 
faere su origen ó procedencia. Espirado di-
«cho término, se formará y remitirá por ca-
da Interventor de distrito una relación cla-
sificada, en la que se expresen los docu-
mentos presentados, á quién se facilitaron 
las cantidades, en dónde, en qué suma y 
para qué objeto. De orden de S. A. Jo co-
munico á V. E. para su puntual cumpli-
miento. 

Lo traslado á V. S . para él mismo fio. 
Dios guarde á V. S.. muchos años. Madrid 
26 de Agosto de 184).==Jas¿ Joaquín dé 
la Fuente. 

Lo hago á V. con igual objeto. Dios 
guarde á V. muchos años, Granada 4 de 
Setiembre de 1841. — P . L D. S. I., J\ 
Moiictn. 

Insértese -en el Boletín oficial de esta pro 
\inci*.—Gerónimo Muñoz y López. 

D. Ramón Pellico, Caballero tIt la or-
den Americana de Isabel la Católica, e 
Inspector di minas del distrito de Murcia 
y Sierra Almagrera. 

HAGO SABER: Que deseoso de evitar los 
conocidas, entorpecimientos, gastos y dila-
ciones que ocasiona la citación de los in-
dividuos queforman las compañías de mi-
nas §n distrito de esta Inspección, y el 

prc&e&to «sia circunstancia ofrece'¿al-
gunos, para promover recursos y reclama^ 
ciones, que impiden el sencillo cixrso de 
los negocios relativos á ellas; he acordado 
conformándome con el dictamen de mi ase-* 
sor recordar á todos los mi ñeros d e d i s -
trito la orden de lacDireéjbion general del 
ramo de \A de Octubre de -eo Jaqn^ 
entre otras cosas se previene la obligación 
que tiene cada una de las compañías de 
minas . de nombrar uno ó dos socios» de su 
confianza» que autorizados con poder com-
petente los representen y se entiendan cotí 
esta Inspección en todos los negocios rela-
tivos á ellas, con la cláusula especial dé asis-
tir á los juicios, facultad de celebrarlos y 
la de transigir sus respectivos derecho?; y 
á fin de que esta superior determinación 
tenga su deviáo cumplimiento, prevengo 
á todas y á cada una de las. referidas com-
pañías sujetas á la demarcación: de minas 
de este mi Juzgado que en el preciso é 
improrrogable término de 40 dias entre-
guen en las oficinas de él los poderes con-
feridos á la persona ó personas que; cada 
una elija los que deberán ademas de las 
cláusulas prefijadas, comprender la de sos-
titucion para que si fuere díficil ó gravosa 
la asistencia continuada del apoderado cer-
ca de esta lnspéccion puedan ser sostirui-
dos en persona que radique en el mismo 
punto en que se baya constituido el Juz-
gado, y ~ no padézcá retraso ni entorpeci -
miento la pronta marcha de sustaix ja^ion 
tan récomendádá en los negocios de minas; 
en la inteligencia que ¿i como no .esjde. es-
perar alguna compañía fáltase al cumpli-
miento de este deber adeilÉ|p ele para le 
el perjuicio que baya lugar nil le serán ad-
mitidas en esta Inspección las peticiones que 
presente. 

Y para qué llegue á noticia de todos 
~y ninguno alegue ignora ucia 'be mandado 
se fije el presente edicto, <que se inserte 
ademas en los Boletines oficiales de :lás pro-
vincias comarcanas. Lorca 27 de Agostó «fe 
-1&&Í.=Ranwn PeUico.—Vor mandado tite 
dicho Sr., Joaquín López. ' ^ .'*f 
: • I asértese.-«* Gerónimo Muñoz y López• 

Los Vapores franceses el Tajo y el Amsterdaji 
su consignatario D- José Jo ver, deberán arribará 

"este puerto según aviso dé sus arrendadores pro-
cedentes de Cádiz, el 1. ° , el 25, dé Noviembre 
actual, y el 2 . el 7 de Diciembre "siguiente 
ambos buques que ofrecen todas lascotziodidacdés 
deseables, admitirán pasajeros y carga .para los 
puntos de escala basta* Genova. . : j - • 

Almería: Imprenta de M. Santamaría• 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 13/11/1841, p. 3



Antonio Poccel, edad i 5años, estatura 
mediana, color trigueño, pelo castaño, bar-
ba ninguna, y vestido cómo el a interior. 

X he dispuesto se inserte eu el Bolelm 
oficial puraque pueda tener ejecto lo que 
se pide por el citado Juez,AÍmtria 3 de 
J&opiembF£ de, 1841 evónimo. Mbfíoz 

Num. 351 
D. Jose Muñoz Cavriof, Juez de pri-

mera instancia en propiedad de éste par-
tido. ' ' . • ' - * ' ' V. 

Por el presente se cita, flama j ém-
p!aza al reo prófugo Manuei Cíoiizalez Sán-
chez ¿vecino cíe INI jar x en Ja causa crímí-
Dal (j aé "de ofició se sigue con f ra él mis-
ino ' y sus hermanos José y Antóníó Gon-

"aátez Sánchez, por heridlas a Francisco Gar-
cía Torres, para que en él termi DO de n ue-
W días se preseute en. este.. ?úzgjá<fo a de-
fenderse1 de la culpa que le resulta en ci-
tada causa, que sí lo hiciere se le oirá y 
guardará juslícia, y de lo contrario en sa 
rebeldía" se' sustanciará et proceso y se én-
téiidérá tí las notificaciones con los estrados 
«fé la Audiencia. Y para que llegue á nò-
ti c i a d el susòdicbo,se manda formar el 
presènte para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia. Eñ Sorbas á de 
Octubre de 1841 .—Jose Muñoz Cavriot. 
= P o r mandado de dicho Sr. Juez, Fran-
cisco Fernandez Sánchez. 

Insértese en el Boletín oficial.z=zGeróni-
mo Muñoz y Lopez. 

U INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Niun. 116. 

. Nota, de las fincas Nacionales cuya ad-
quisición han sido solicitadas en~ esta pro-
nncia en todo el mes de Octubre último. 
. . . s Un pedazo de tierra con olivos y cua-
dro horas de agua en Alicun, pago de Al-
eabonpertejQeciente al suprimido conven-
to de S. Agustín de Huecija. . 

JQn jmirador en la plaza de la Constitu-
ción de esta Ciudad, perteneciente al Car 

bíldo Eclesiástico. 
Uti bancal en una huerta de esta ribe-

ra perteneciente á Espolios y Vacantes. 
Cinco tahullas eo el brazal de calamón 

_ ea término de esta Ciudad, perteneciente 
.á idem idem. 

Una casa eo la plaza de Careaga ea es-

ta Capital perteneciente á Fábricas» 
Diez y ocho celemines: de. tierra coa é¡ 

horas de agua de la ila en la vega en 
mino de Oria pertenecientes de los fane^ 
fie ios dé la misma villa. 

Cuatro fanegas secano en el pago del 
Campillo, termino de la misma pertene-
ciente al mismo beneficiado. ..." t 

Veinte y cinco der ídem inferior ei* el 
de Coliado en término al anterior perte¿ 
necientes al mismo. * 

Una fanega de idem con una vi. 
na en el de Ogarite, en término de "Ía¡xíis¿ 
ma, peteneciente al mismo beneficiad^ ^ 

Dos fanegas y media de tierra con g 
horas de agua de la ila en la vega en ter-
mino de Oria, pertenecientes á la &cristia 
de la misma villa. " . '! 

Cinco fanegas de secano en el pago&el 
Cam pillo, término de la misma, perteqe-
cientes á la misma. T ^ 

Treinta fanegasde ídem inferior ^ 
el del Collado, en término de_ la mism^; 
perténecientes á la misma Sacristía. ; t. 

IT una suerte de 18 ; celemines dé se-
cano en el de AIqueria, térinino al anter-
rior perteneciente á la misma. 

Y' se avisa al público pata su conoci-
miento, Alm ería i. * de Noviembre ¿e í&4¡¡.f 
«Vicente Alyistur. ; " 

Insértese en el Boletín oficial. —« Gerónimo 
Muñoz v López. v.- 3 .̂ r.--

INTENDENCIA MILITAR. 

Numero 37. . ;; 

La Intendencia general militar,. con 
ftcha 26 de A gusto próximo pasado mfr 
dice lo (jue sigue. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado jr 
del Despacho déla Guerra me ha dirigido 
con fecha de de este mes la Seal ór* 
den siguiente: 

Excmo. Sr«.'=He dado cuenta al I n -
gente del Reino de la comunicación de 
V . E. de dos del actual en la que/decon*-
formidad con lo propuesto por el Inter-
ventor general militar, manifiesta la- con-
ven ienda de que por medio de los Bole-
tines oficiales de las provincias sé llame J i 
las corporaciones ó personas en cuyo * po-
der existan recibos de cantidades que en 
metálico hayan facilitado por razón de 
préstamos, adelantos ú otros objetos» á in-
dividuos dependientes del Ministerio de la 
Guerra, para <jue los presen tea en un bre-
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